EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:










Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, disponga la pronta creación de la Comisaría Décima en la ciudad de Concordia, a fin de reforzar la seguridad en la jurisdicción de lo que hoy comprende la Comisaría Tercera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 15 de noviembre de 2017.
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Vicepresidente 1º H.C. Senadores
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